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TRASPORTE DE CARGA PESADA JAIME — PINCAY 

TRANSPORTE P£C S.A.,, OTORGADO POR LOS SEÑORES 

EDGAR RAMON PINCAY   

  

del Ecuador, hoy Martes veintisiete de Octubre del año dos ml quince. 
  

aute mí Abogada María Verónica Sabando Mendoza, Notaria Pública 

Primera del Cantón, comparcsen: los señores EDGAR KAMON PINCAY 

CEDEÑO soltero, con cedula de ciudadanía N*131026797-4, JAIME 

ROLANDO PINCAY CEDEÑO soltero con cedula de ciudadanía 

N*1310267990, LUZ MARIA CEDEÑO soltera, con cedula de 

crudadanía N? 130252977-9, los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en Montecristi y de tránsito por esta ciudad de Portoviejó: 

de conoser dov te. 

Bien enterados do la naturaleza y ctoctos de esta Escriinra do constitucid 

de COMPAÑIA — de responsabilidad limitada COMPAÑÍA DE 

TRASPORTE DE CARGA PESADA — JAIME PINCA] y 

TRANSPORTE PéC SA, que proceden «4 olorgar libre ly 

voluntariamente me presentaron para que sea elevada a escritura pública, la 

minuta que copiada textualmente dice asi: SEÑOR MOTARIO: En e 

idóneos, hábiles para contratar y obligarse, a quiens: 17
] 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una en la 

  

    

    

         

     

que conste el contrato social de Constitución simultánea y el Estatuto 
La Presente Coply'asigual al Original Que me fue — * ¡ 
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celebración de esta escritura Pública y maniliestan su voluntad de 

Cdustituir una COMPAÑÍA Anónima, por sus propios derechos, los 

s apo DS iá Axe? HA SAME ¿EA PINCAY CEDEÑO soltero, con cedula de 

JAIME ROLANDO PENCAY CEDEÑO 

Ccudadanía IN 1310267990, LUZ MARIA 

2 ckniño solicra, 0% cedula de ciudadanía  13025977-9. Los 
Úuera DEr 

CO mpar COJoMmos 

        

      

  

son de nacionalidad MAYVOTES de sdad ecuatoriana, 

| o o, 
mayores de edad y capaces para contratar. La COMPANIA es de 

. 
nacionalidad Fovaloriana, constituida al amparo de las leyes de la ! 

4 
República delo Ecuador. $ 

I 

  

VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que constituyen de manar 

simultánea, como electo lo hacen, una COMPAÑÍA Anónima . que se 

someterá a las disposiciones dela Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emiten los organismos competentes en esta" materla. 

TERCERA: ESTATUTOS DE EA COMPA NÍA. TITULO E 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL y PLAZO, 

ARTÍCULO PRIMERO : DENOMINACION.- La denominación de la 

idad será COMPAÑÍA DE TRASPORTE DE CARGA PESADA 

8. 
     

  

     

ASA 

na o ¡Ay TRANSPORTE P2£C E,A por lo tanto en todas las 

tasa ESpirara con esto nombre, y se regirá por las disposiciones 

mertinentes rslacionadas con las actividades que realizare la 

7 MPAÑÍA y las normas que contemplan el estatuto Social 

a robado por los Contratantes. ARFICULO SEGUNDO: 

DOMICTLIO.- El domicilig principal de la COMPAÑÍA será en la ciudad 

de Chone, Cantón Chone, Provincia de Manabí. Por resolución ' de la 

Junta Gencral de Accionistas se podrá establecer sucursales, agencias, 
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corresponsalías O estalla Ema Uayins uelleciaste £x- UD factor, eu uno O 

Facultad AFI Be la (ey Nejórial 
más lugares dentro del ter    EM el] Exterior, cuando el 
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ARTICULO TERCERO: OBJETO. La COMPA teca E 

exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a ES 

sujetándosc a las disposiciones de la Loy Orgánica dee rapsparo e 

Terrestre, tránsito y Seguridad Vial , sus Reglamentos y las Disposiciones 

que emitan los Organismos competentes en esta materia . Para cumplir 

con su objeto social de la COMPAÑÍA podrá suscribir toda claso de 

contratar civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado cón 

su objeto social. ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de duración 

de la COMPAÑÍA será de CINCUENTA AÑOS contados «OLER la 7 
S, 

fecha de inscripción de este contrato en el Registro Mer Lo [eplazo se 18 
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MA 
o 

pondrá ampliar por Resolución de la Junta General Ye, AcbiIig o 

convocada para tal efecto y, de igual manera, la COMPAÑÍA £6s ondi y 

disolver anticipadamente, en cualquier momento, si así lo resuelve la 

Junta General d Accionistas en forma prevista en las leyes y en este 

contrato. VIFULO H DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS ACCIONES 

Y DE LOS ACCIONISTAS —ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL 

SUSCRITO.- El capital suscrito de la COMPAÑÍA es dew 

OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de Norteamérica, 

dividido en ochocientas acciones ordinarias, nominativas e indivisibles 

de un valor de un dólar cada una . ARTICULO SEXTO: TITULOS DE 

LAS ACCIONES.- Los títulos de las acciones serán emitidas con 4 
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i 
carácter de nominativos, numerados del 00001 al 00800, inclusive; 

E 

contendrán las declaraciones prescritas por la Ley y serán «autorizadas por: 

- la firma del Presidente y del Gerente General de la COMPAÑÍA, podíá o 

también emitirse títulos que contengan varias acciones haciendo constar . 

en los mismos la numeración espe sana goin. ARES: SEPTIMO: 2 . 
roaoS y 

G pj 
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    resolver el aumento o 

derecho de preferencia para la suscripción de las 

   
A z 
$e emitan , en proposición a sus acciones que posean al 

a . : 
momento de resolverse dicho aumento; y, en el segundo caso, siempre que 

la reducción del capital no implique devolución a los accionistas dela 

parte de las aportaciones hechas y pagadas en la Constitución o que 

volen la Ley. Para el caso de que uno 6 más accionistas manifestaren 

10 tener interés en suscribir las acciones que les corresponden en el 

aumento o disminución del capital de la COMPAÑÍA se perfeccionara 

mediante escritura pública, la que será cometida a su aprobación — por 

parte de la Superintendencia de COMPAÑÍAS y su respectiva inscripción 

en el Registro Mercantil. ARTICULO OCTAVO: VOTO.- Para efectos 

ab votación, cada acción dará al accionista derecho a un voto en las 

| resoluciones que tome la Junta General. Siempre que esté totalmente 

pagada o liberad, caso contrario tal derecho lo tendrán en proporción 

al valor pagado de las acciones. en este caso de que una acción llegare a 

tener varios propietarios, la representación la ejercerá la persona designada 
j 

por ellos para el ejercicio de los derechos que le competen y sino se 

/OS.- En caso de pérdida o destrucción de uno o más títulos de 

ME acciones 0 certificados de acciones ,se procederá a la anulación. de 

los mismos y se emitirán los nuevos, previo a las formalidades de ley: o , 

ARTICULO DECIMO:REPRESENTACION DE ACCIONISTAS. “o o 

Todo accionisg enel SGSI enirales, 
Present De uelto 

mediante Cartaacilade 

medio de Poder No 

| Portoviejo) 

   

  

   

  

enfe las Juntas o 

de, Ja COMPANÍ 

pteido. Con ; “excepción 
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20. por. e



  y las que constan de menera especial en el artículo doscientos  siet 34 

  ET 
Ao az, 
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del Presidente Administradores, Comisarios, o Empleados de la 

COMPAÑÍA, cualquier persona puede ser representante de lds 

accionistas. ARTICULO DECIMO PRIMERO :DERECHO y 

OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS.- A má AS MO VERE de 

conferidos por la Ley a los accionistas , estos tendfáh sino do 

Elegir y ser elegidos para desempeñar las diferentes Rola y 

de la COMPAÑÍA :b) Solicitar a los administradores 

que necesiten y que tengan relación con los negocios sociales y 
1 

siempre que no impliquen injerencias en la administración; €) Intervenir VERÓN 
" eE As, 

  

   

   
   

a través de la Juntas Generales en las decisiones y deliberacion: 

la COMPAÑÍA personalmente o por medio de representanú 

mandatarjo, — constituido en la forma que se determina en el contra 

social; d) Percibir los beneficios que le correspondan a Prorrata de las 

Acciones pagadas ;y, e) las demás que se establecieren en este contrato 

de la Ley de COMPAÑÍAS. Así mismo, amás delas obligaciones 

establecidas por la Ley, los accionistas tendrán las siguientes 

  

a) Prestar su colaboración en las funciones para que les fueren 

nombrados o elegidos y cumplir con las comisiones que se le 

encomendare siempre que el accionista  diere su consentimiento par 

ello;  b) Abstenerse de la realización de todo acto que impliqu 

injerencia en la administración o afecte Jos intereses de la 

COMPAÑÍA; c) Pagar a la COMPAÑÍA - las acciones suscritas dentro 

del plazo estipulado enel contrato y,ensu defecto, de acuerdo con 

lo que dispongan Ja Junta General, “pudiendo la COMPAÑÍA, en ost 

así de incumplimiento, deducir Las acciones establecidas en el artículo 

doscientos diecinueve dela Ley de COMPAÑÍAS ; d) Rendir las 
y La Presente Coplyé gual al Original Que me fue 

garantías que se solicitareú” pararelsedearnmppeje 
Facultad AMB 

Presidente y de Gerente General, si asi | e ansesusito | la Junta 
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General: y €) Las demás que se establecieren en este contrato y de 

manera especial las que constan en el artículo doscientos uno de la Ley 

de COMPAÑÍAS. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: REMISION y 

REFERENCIAS LEGALES.- Lo relativo a la transmisión de dominio 

dé las acciones, sus requisitos y efectos dentro de la COMPAÑÍA y aute 

      

    

   

terceros; la entrega de acciones en su st TICIÓNERON E a 3% pérdidas o 

alerioradas: los requisitos para la enfió Ñ acciones “e 

'» títulos; derechos que la acción conf ieÑó 2 su Nash f- 

en las resoluciones de la Junta General de AS lsnitaro apaesl de o 

liquidación anticipada de la COMPAÑÍA; emisión de obligaciones ; 

reforma de estatutos , eto., en lo no previsto en este contrato , se regirá por 

las disposiciones de "ía ley pertinente, TITULO HY DEL GOBIERNO 

y DE LA ADMINISTRACION. ARTÍCULO DECIMO  TRCERO 

¡DE_LOS ORGANOS DE LA SOCIEDAD. El gobierno * de la 
ÓNICA Sa 8, 

¿EÓN MPA MA oro orrespondiente a la Junta General de Accionistas y gu 

tenido de 

mayoría 

La
 

De]
 

1 3 a
. Y S, 

      
   

   

Sl 

   

2! 2 vuisiada Directorio , al Presidente y al Gerente General , 

e 5 Cegpienes. Agndión las atribuciones que les compete según las leyes y las que 

SÉSA señala este Estatuto. ARTICULO DECIMO CUARTO: DE LA 
E E ! JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General estará 

3 E . intbgrada por los accionistas de la COMPAÑÍA legalmente convocados y 

— 5 ¡ idos; es la máxima autoridad y, en consecuencia, las resoluciones que 

ella adopte de conformidad con la Ley y el Estatuto, obligan a todos los 

accionistas hayan o no concurrido a dichas reuniones; igualmente 

obligan asus administradores; asícomo los empleados y trabajadores 

que laboren a órdenes de la COMPAÑÍA, en cuanto tales decisiones se 

refieran aestos. ARTICULO DECIMO QUINTO: JUNTA GENERAL 

ORDÍN/ ARIA.- La. Junta Gens e 
La Pregente Coplá | 

obligatoriamente; aa: ) 

ral Ordin 
igual al id de ¿igcionistas se reunir,    

   
         

   

  

ico de la COMPAÑÍA, 
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para considerar los asuntos especificos en los numerales 2,3, y 4 del artículo 

doscientos treinta y uno de la Ley de COMPAÑÍAS y cualquier otro 

asunto púntualizado en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria que 
FAN RO 

realice el Presidente o el Gerente General, o ambo a vez. ARTACA 

z EXTO: IN ENERA E N4 e E DECIMO SEXTO: JUNTA G L 5 Solo ER e í 
Junta General Extraordinaria se reunirá cada vés Ep, que la convodies 

: CEL CANT POE 
Presidente o el Gerente General , o por ambos, en laTmisiña 

       

   
      

   

establecida para las juntas Ordinarias ,a Iniciativa Pa o por 

  

petición de uno o más accionistas que sepre esenten , por lo mer 

Generala al Presidente, debiendo indicarse el objeto para el cual se soli 

la reunión. Si el Presidente y/o el Gerente Generala al Presidente, debiendo 

indicarse el objeto para el cual se solicita la reunión. Si el Presidente y/o 

Gerente General se negare a convocar a la Junta General, los tl 

podrán hacer uso del derecho que les . confiere el articulo dosciento 

trece de la Ley de COMPAÑÍAS. ARTICULO DECIMO SEPTIM 

¿CONVOCATORIAS .- La Convocatoria a la Junta General la 

efectuara el Presidente o el Gerente General de la COMPAÑÍA, 

ambos a la vez, de conformidad con lo previsto en la ley de 

—
 
e
 
—
a
o
—
 

COMPAÑÍAS y el Reglamento de Juntas Generales, mediante aviso que 

se publicara en uno de los periódicos de amplia circulación en e 

domicilio principal de la COMPAÑÍA, con ocho días de anticipación, por 

lo menos , respecto de aquel en el que se celebre la reunión. En tales ochQ 

. días no se contara el de convocatoria, ni el de realización de la Junta, 

ARTÍCULO DECIMO OCTAVO: DEL OBJETO  —DE LA 
. | 

CONVOCATORIA.- Tanto en las Juntas Generales Ordinarias como 

las extraordinarias solo-$e podrá tratar pa ae LE 
adó y + .* Facultad Á 

sido convocadas y todo asunto tratado Sobre 1 
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convocatoria sea “alo. ARTICULO DECIMO. NOVENO 

DIGNATARIOS DE LAS JUNTAS  GENERALES.- Las Juntas 

Generales de Accionistas serán presididas por el Presidente o por quien lo 

subrogue y a falta de ambos por la accionista que pára el efecto designe 

los asistentes a la Junta como Presidente Ocasional. Actuará como 

ecretario el Gerente General o guien log AA A puctiendo, en casos 

opacos si la Junta lo creyere E ES pessignar un sect ario Ad-.hoc. 

ARTICULO VIGESIMO DADA Nsartrgps ALACION 

¡Salvo que la Ley disponga 0 oe la pain al no podrá 

ccbsiderarse válidamente constituida para deliberar en PRIMERA 

convocatoria silos asistentes a ella no representan, por lo menos, la 

mitad del capital pagado de la COMPAÑÍA; si no se obtuviere ese 

quorum, se procederá a efectuar una SEGUNDA convocatoria, la que no 

  

podrá demorar ' más de treinta días de la fecha fijada para la primera 

a. reunión, advirtiéndose que se realizara dicha junta con el número de 
Si lo 
Fi accionistas presentes. ARTICULO VIGESIMO PRIMER.-QUORUM 
Sa 

  

   

  

   

  

SE j ESPECIAL DE INSTALACION.- Siempre que la ley no establezca un 

E 3 Si quorum mayor, la Junta General, instalara, en PRIMERA convocatoria, 

3 3 E para deliberar sobre el aumento O disminución del capital , la 

g | trahsformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada, la 

  

NICA 
*reactiVinión de la COMPAÑÍA en proceso de liquidación la 

  

   
sala se instale previa SEGUNDA convocatoria bastara concurrencia de 

la tercera parte del capital pagado. Cuando se proceda a una TERCERA 

      

  

| . 
convocatoria siempr 1 O prevea otro uorum, la Junta 

) _ "SUS A ul l al Original Que me fa 
e 

instalara con.el . FRÚMACIA, 184 fegentes. De ello - se dejara 

E E E cd 

| 
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SEGUNDO! QUORUM DE  DECISIÓN.- Salvo disposición en 

contrario de la ley, todas las resoluciones en las Juntas Generales se 

tomara por la mayoria del capital pagado concurrente a TA, 

votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la m CE ICULO 

VIGESIMO TERCERO: FACULTADES DE, ae 

GENRAL DE ACCIONISTAS,- Corresponde a la 0 AS 

   
   Ñe 

3, S      

de Accionistas : a) Ejercer las facultades que la ley de COMPAÑÍAS y 

este Estatuto señalan como la de su competencia privativa; b) Acordar 

cambios substanciales en el giro de los negocios sociales, dentro del 

ámbito de sus objetivos; c) Reformar este contrato social, previo el 

cumplimiento de los requisitoslegales; d) Conocer y aprobar las cuentas, 

el balance y los informes que, de conformidad con la ley, debe presentar di 

  

   

   

  

E 
Gerente General y el Comisario sobre el ejercicio económico y demá 5 q 

- informes de los Funcionarios de Conformidad con las normas legales E as 

pertinentes: e) Resolver, de acuerdo a la ley, sobre aumentos o 3 E 

disminuciones de capital: £) Nombrar al Presidente, al Gerente General" a ES s 3 
13 

los miembros principales y suplentes del Directorio, y al Comisario, as Lo 

Nacional; 1) Interpretar, en forma obligatoria las normas establecidas en el 

presente Estatuto; j) Disponer y resolver sobre el reparto de Utilidades y 

beneficios sociales y la formación del fondo de reserva; k) autorizar al 

Gerente General la celebración de actos y contratos cuya cuantía exceda 

de cien mil dojares de los estados Unidos de Norteamérica y en todos 

los casos autorizar la compra, venta y gravamen delos bienes raices de la 

COMPAÑÍA cuando estos superen los cincuenta mil dólares; 1) Decidir     sobre la transformación, fusión, estasifiByo NEL 
Facultad A 8 

domicilio, convalidación de actos societarios, de 

 



"m) En definitiva, corresponde ala Junta General ejercer, y cumplir con 
2 ao . . 
los derechos y atribuciones que la ley y este estatuto determinan, asi 

cómo realizar todas sus fuimciones que no estuvieren atribuidas a 

ninguna autoridad dentro de la COMPAÑÍA , funciones orientadas 

a solucionar problemas de carácter social, financiero y administrativo. 

ARTICULO VIGESIMQO CUARTO: ESQ1 ICIONES.- — Las 
GANE ÓNIC 

Resoluciones de la Junta General de A cl tomadas nforme a 
o 

lalLey y a este contrato social obligan kato: More sejgn ISE y 3 presentes 
EE 

    

     

o tes, estuvieren de acuerdo o no Se, ao las rnisr 12 alvo el 
£ CANTÓN POKÍ 

que determinan la Ley.    

ans 

deco a oposición en los términos 
| 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO:JUNTA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS. .-De acuerdo a lo previsto en la Ley de COMPAÑÍAS 

     

  

    

  

rá, geunirse la Junta General de Accionistas, sin necesidad de 

convo a previa, cuando se encuentre presente la totalidad del capital 

AA COMPAÑÍA, sea por presencia de los accionistas o de sus 

os y los asistentes ,quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la 
3 
G S ¡ celebración de la Junta y estén de acuerdo de manera unánime sobre los 

53 El asuntos a tratarse; en este caso la Junta General de Accionistas estará 

3 E E legalmente convocada y válidamente constituida e instalada en cualquier 

S | lugar de la República del Ecuador, y se podrá en la misma, por lo tanto 

tomar acuerdos validos en todos los asuntos que unánime hubieren sido 

aceptados a tratar. ARTICULO VIGESIMO SEXTO: COMPOSICIÓN 

DEL DIRECTORIO.- Estará integrado por tres vocales principales y por 

tres vocales suplentes, cuyos miembros serán designados por la Junta 

Seperal para periodos de dos años. Presidirá el Directorio el Presidente 

| de la COMPAÑÍA. Así mismo, asistirán a las reuniones del Directorio, 

+ La pes £ 
con voz informal ES BESO 

Pac Art. 188 

Directorio podrán ser.ree       
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legalmente ser reemplazados. "ARTÍCULO VIGESIMO SEPTIMO!|: 

CONVOCATORIA A REUNION DE DIREC; 

Convocatorias a sesiones de Directorio las hará el 

   E 
añil       

    

8    
To 

o 
o 

3 

dirección que hubiere registrado en la” COMPAÑÍA, Tales convocatorid: 

se efectuaran con tres días de anticipación al de la reunión. En dichos tres 
L 

días no se contara el día de realización de la convocatoria, m el de la 
le 

secretario en ellas el Gerente General e la COMPAÑÍA. Si faltare uno    
ellos o ambos, desempeñaran esas funciones en la reunión respectiva la 

   
¿ 
15 
ido 

. 288 
persona o personas que para el efecto el Directorio nombre en forma E BS 

s“ a e 

ad«hoc entre sus miembros. ARTICULO VIGESIMO NOVENO: Ss 

QUORUM DE INSTALACION y DE DECISIÓN DEL PS 2 a 

DIRECTORIO.- El Directorio se instalara con la concurrencia de, por 2 

lo menos, tres de sus miembros. Se tomara las decisiones con la mayoria 

numérica de miembros concurrentes alasesión. En caso de empate,   
el Presidente. Tendrá voto decisorio O  dirimente. ARTICULO 

TRIGESIMO: FACULTADES DEL DIRECTORIO.- Corresponde al 

Directorio :a) Aprobar las políticas administrativas de la COMPAÑÍA; ») 

Conocer el presupuesto anual que presente el Gerenie General y someterlo 

a aprobación de la Junta General de Accionistas; Cc) Establecer la 

” remuneraciones del Presidente, Gerente General, Comisario; d) cel 

cuando a su criterio el desarrollo de la COMPAÑÍA — lo exija, las 

Gerencias seccionales, Subgerencias, Jefaturas, Departamentales dl 
La Presente Copia os Sue al arios Que me fje 

demás organismos administrativos os Ea el     
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la representación Legal. por tratarse de administradores internos! €) 
1 
l - o. el . e 

Requent de los administradores y empleados de la COMPANÍA informes 

que necesitare en relación con los negocios sociales, sugerir o resolver 

modificaciones y cambios convenientes para el mejor desarrollo de las 

adtividados de la COMPAÑÍA; y N) A y 

facultades que le confiera la Junta Gener e! ionistos A ARS CULO 

TRIGESIMO PRIMERO: LIBRO DE A As orga de las 

tas Generales así cono una relación sucios Ade las sesion, stas y 
cp CANTO N PORTO 

de del Directorio se hará constar por medio de Actas qnesé extenderán , 

de 

  

L 

   
    

acuerdo a la ley , en hojas móviles escritas a máquina en el anverso y 

reverso de cada hoja, las mismas que serán foliadas con mumeración 

continua y y sucinta y rubricadas una por una por el Secretario de cada 

Junta y por el Presidente , sea este el titular o el designado por el efecto 

ARTÍCULO TRIGESIMO SEGUNDO: PRESIDENTE DÉ LA 

SS A AÑÍA.. el Presidente será nombrado por la Junta General para un      

  

A y Sota má: de dos años pudiendo ser reelegido podrá ser accionista o no de 

Si MPAÑÍA. El Presidente continuara en el ejercicio de sus 
3 De, MS j 

¡ funciones hasta ser legalmente reemplazado. El desempeño de su     
cargo se iniciara desde la fecha en que se inscriba su nombramiento en el 

Registro Mercantil con la razón de su aceptación. ARTICULO 

TRIGESIMO TERCERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE. -Son atribuciones y deberes del Presidente: a) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de las Juntas generales y lo dispuesto en 

el ¡ presenten Estatuto; b) Suscribir, conjuntamente con el Gerente 

General los títulos de acciones O los certificados provisionales y 

extenderlos a los accionistas .c) Suscribir el nombramiento del Gerente 

* La Presente Copla es Iguál al Origin 

General «Práremtedo CR 
Facul Itad Art, 19 

sesiones de Juntá 

   
   

  

General,; d) Convocar Sue o. conjuntamente con el Gerente 

Uiesctorio; e) Presidir y dirigir las 

orio alas que asisia y suscribir, 
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con el secrelario, las actas respectivas; f) Subrogas al Gérente General e 

caso de falta ,ausencia o estuviere impedido de actuar, aun cuando fuer 

de manera temporal, con todas las atribuciones del subrogado, hasta que la 

Junta General de Accionistas proceda a nombrar un DO > 

General; y ,g) Ejercer las demás atribuciones que por Ley(fe (Ae: atute ? 

ría qe le corresponden en la administración inlena de la corn + y d 
Á y 

aquellas que la Junta General le encomendare. ART 

TRIGESIMO CUARTO: DEL GERENTE __GENERAL.- El Gerenté 

  

   
    

| L 
General será elegido por la Junta General para un periodo de dos años 

= > ces > 

sus funciones se iniciaran desde la fecha en que se inscriban e 

nombramiento en el Registro Mercantil, con la razón de su aceptación! 

Podrá ser reelegido indefinidamente. Para ser Gerente General no so 

za
 1 

j 
¡ 
i 

requiere ser accionista de la COMPAÑÍA. El Gerente General no podrá ¡ 

| 
| - ejercer ningún otro cargo que, a juicio de la Junta General, sea 
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incompatible con las actividades dela COMPAÑÍA. Su gestión terminara 
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hasta ser legalmente reemplazado. ARTICULO TRIGESIMO Q 

DE LA REPRESENTACION LEGAL.- La representación Bak 

judicial, y extrajudicial de la compaña Ta ejercerá el Gerente Gener gl sl 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de COMPAÑÍAS! 

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO: ATRIBUCIONE 

GENERALES.- En cuanto a los derechos, atribuciones, obligaciones 

  

  

responsabilidades del Gerente General se estará a las pertinentes 

disposiciones de la Ley de COMPAÑÍAS, en todo lo que de ella fuer 

aplicable, así como lo previsto en “el contrato social. ARTICUL 
La Presente € : 

TRIGESIMO SEPTIMO: 'ATRIBUGIONE An 
Facultad Art, 

atribuciones y deberes del Gerente 

     
  

ya «No TARIA PUBLich , 
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"COMPANIA, las instalaciones y los negocios que está ejecutando asu 

nombre toda clase de actos y contratos con personas naturales o jurídicas, 

A scbi obligaciones con bancos y entidades financieras; b) 

Presentar a consideración y aprobación de la Junta General, previo 

a ual; e) Previa 

N6 S accionistdh nombrar 

AÑÍA, 

ll o . . 
conocimiento del Directorio, el proyecto 

  

        

  

   

autorización de la Junta General 
1 Ty 

mandatarios generales O Apoderado Cgspeciali8d, dee 

pujdiendo removerlos, cuando a su juicio 0 A iregtarioo 10 Y considere 

necesario; d) Convocar, individual o coniuntamente con el Presidente, a QíL 2, MILEY ul 

la reuniones de Junta General o del Directorio a las que se asista y 

a con el Presidente Jas actas respectivas, f) Suscribir con el 

Presidente, los certifi cados provisionales o títulos de acción y extenderlos 

os accionistas; g) Llevar a cabo todos los actos jurídicos que a él 

cohciernan; h) Administrar y dirigir las labores del personal; 1) Cumplir 

     
soluciones de la Junta General de Accionistas un informe anual 

el las actividades realizadas conjuntamente con el balance General y 
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demás documentos que la Ley exige; k) Presentar a la Junta General la 
Ñ 

propuestas del reparto de utilidades, construcción de reservas y fondos 

especiales; 3.1) Cumplir y hacer cumplir lasmormas legales pertinentes 

uo contable, archivos y correspondencia de la COMPAÑÍA; 

Y DE LA FISCALIZACIÓN . ARTICULO TRIGESIO 

DE LOS COMISARIOS: REQUISITOS, PERIODO Y 

EACIONES.- La Junta General de Accionistas nombrara un 

Comisario Principal y uno Suplente. Para ser Comisario, se deberá reunir 

los| requisitos que establece la Loy, no se requiere ser accionista de la 
/ Y > - . 

compañía y durara su cargo año pudiendo ser reelegido 

     

ind; finidamente. Los Comisarios tendrán derecho limitado de inspección 
La Presente Copla/a ¡gual al Original Que me fue 
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| 
NOYENO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES . DE LOS 

COMISARIOS.- Corresponde a los comisarios: a)Fiscalizar la 

. administración de la COMPAÑÍA; b) Examinar la de 

justificaciones, revisar el balance y las cuentas pérdidas      

  

o S Presentar a la Junla General un informe de dichos, 

con voz informativa: a Juntas Generales 50 Vigilar las operaciones 

Compañía; g) Pedir información a los administradores ;y ; h) En general 

todas las demás atribuciones que por Ley y este Estatuto les correspondan, 

con relación a los negocios de la COMPAÑÍA. ARTÍCULO. 

CUADRAGESIMO CONVOCATORIA A LOS COMUNITARIOS. 

El Comisario que estoviere en fimciones deberá ser especial E 

  

    

    

individualmente convocado a las reuniones de Junta Genera 8 

TITULO Y DE LOS BALANCES, DISTRIBUCION DÉ ás 

UTILIDADES y LAS RESERVAS.- ARTICULO CUADRASESIMO RS a E 

PRIMERO: BALANCES Los Balances se practicaran al fenecer a o o 

ejercicio económico, al treinta, y uno de Diciembre de cada año y los GA z 2 

presentara el Gerente General a consideración de la Junta Genil e, 
   

    ordinaria de Accionistas. El Balance contendrá no solo la manifes Nota 

numérica de la situación patrimonial de la Empresa, sino también Vis», Can 0205 

Contabilidad de la COMPAÑÍA, que ha de ser nevada de conformidad a 

lo dispuesto en las pertinentes leyes y normas por un Contador $ 

Auditor calificado.- ARTICULO CUADRAGESIMO SEGUNDO; 

_ REPARTO DE UTILIDADES y FONDO DE RESERVA:- A propuesta 

del Gerente General que podrá ser aprobado 0 modificada, la Junta 

explicaciones necesarias que deberán tener” como antecedentes a 

a 

| 

mar 

Generar de Accionistas resolyerá sobre da distribución de utilidades 

esentado y De el? 
faculta As    constitución de Fondos de reserva AS ed 

gratificaciones —pero no anualmente_'$ 

 



  

Luo, por lo Menos , el diez por ciento (10%) para Formar €l Fondo 

de reserva legal, hasta que ese fondo alcance un valor igual al 

cincuenta por ciento (50%) del capital social. La Junta General para 

resolver sobre el reparto de utilidades deberá ceñirse E Joy ES al respecto 

dispone la pertinente Ley. TITULO VID PapiSOL 

LIQUIDACIÓN, - ARTÍCULO nin 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- La COMP 

o o más de las causas previstas para el efecto en la L 

        

  

y se liguidará con arreglo al procedimiento, que corresponda; de acuerdo 

con la misma Ley, El Gerente General asumirá las funciones de liquidador; 

e siempre que las circunstancias requieran, la Junta General designara 

iquidador principal y otro suplente, Tanto la liquidación de la AE 

COMPAÑÍA hecha al vencimiento del plazo previsto, como la que pudiere 

  

        

    

  

h 
JE NICA SIN 

[A rel izarse Dpará en la forma, términos y cumpliendo con los requisitos 

: Ñ N icnniafizn la Sección XII de la Ley de COMPAÑÍAS y este 

a Sep, Estatuloso Y ULO VIT DISPOSICIONES GENERALES,- ARTICULO 

Icerse en fecha anticipada a la terminación del plazo, en caso de 

  

EN 
E ES CUADRAGESIMO CUARTO: DE LA FISCALIZACIÓN Y 

3 5 = j CONTROL: En cualquier momento que lo juzgue conveniente la Junta 

8 Genéeral de Accionistas podrá fiscalizar la marcha económica y 
St 

adininistrativa de la COMPAÑÍA ; para lo cual podrá adoptar las 

resoluciones correspondientes y designar uno o más fiscalizadores para 

que  efectué esta labor debiéndose señalar sus atribuciones y alcance. 

ARTÍCULO CUADRAGESIMO QUINTO: SUSCRIPCION y PAGO 

A , DEL. CAPITAL SOCIAL.- El capital Social suscrito ha sido pagado en 

y un cien por ciemttrsomaten desprender inalale 
Presentado y |Devdelto 

continuación se, se fefict. R 
      

  

Gchafizo de integración que a 
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| Nombre de Accionistas |]  Capitel | Capital porl Aca]  Porcemt Í 
Suscrito 1 ¡ Pagar lo nes l aje | 

Do e e O A A A 
Jaime Rolando Pincay | 400 400 400 po 50% | 

il Cedeño l j | | 

Edgar Ramon Pintay| 200. | 200 200 | 25% | 
Cedeño : 3 | 
Luz Mera Cedeño 200 | 200 200 AENA y 

¡Tota! ” 15800 l_S80í Deo qapo 1) 
  

E WNotarra 
ARTICULO CUADRAGESIMO SEXTO Los Eo de 

y 

QEL CANTAN Li : 
TVICIO        operación que reciba la COMPAÑÍA para la prestac ción del ser 

  

    
. , . AJVERG, 

transporte comercial de carga pesada, serán autorizados A ME 
y e E 

Competentes Or ganismos de Tránsito, y no constituyen tí Blo lar ZA 
y Llar * 

propiedad; por lo consiguiente no son susceptibles de negodagiór a 2 
€ ArónbaS 

ARTICULO CUADRAGESIMO SEPTIMO.- La Reforma del Estatuto, 

- aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de 

  

Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuara la compañía, previo el 3 “3 
. . A O EE 
informe favorable de los Competentes Organismos de Tránsito. [55 

po 3% 
CUADRAGESIMO OCTAVO.- La compañía en todo lo relacionado con (a 

el tránsito y transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 

las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de. transporte Terrestre y Transito. CUADRACESIMO 

NOVENO.- Si por el efecto de la prestación del servicio deberán 

cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

establecimientos por otros Organismos, deberán en forma previó 

cumplirlas. DECLARACIONES.- Los firmantes de la presente escritura 

Pública son los accionistas fundadores de la COMPAÑÍA, quienes 

declaran expresamente que ninguno de ellos se reserva en su provecho 

personal, beneficios tomados del capital RIMA e Peg 
yet 

Facultad Art, 18 E 

obligaciones. En virtud de los particulares cón S 
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que anteceden, los accionistas facullan'a la abogada Miriam Janeth 

Concha González para que obtenga las aprobaciones y más requisitos de 

Ley ante la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte 

Terrestre, Transito y Segy, ná HAN 

COMPA ÑÍAS y Registye; E dee Los A onistas fundadores, de 

e as, Superintendencia de 

  

    arí sd : % 
comán a acuerdo, designan ¿9 E A o Pineay Cedeño para 

E 

qe desempeno el cargo de Penta 

Cedeño, para que desempeñe el cargo de Presidente de la empresa, 

, y Edgar Ramón Pincay 

quedando asi mismo facultado para que realice una vez que se haya 

cumplido los pertinentes requisitos legales, convoque a Junta General de 

Alcionista, para elegir los. demás administradores y Comisarios de la 

. COMPAÑÍA .- Usted Señor Notario, se servirá agregar y anteponer las 

oltusulas de estilo necesarias para la completa validez de este instrumento. 

Firma.- Abogada Miriam Janeth Concha González matricula trece guion 
¿ 1 . . 

dos mil tres guion treinta y uno del Foro de Abogados.- HASTA AQUILA Si 

33 MINUTA. Minuta firmada por la abogada Miriam Janeth Concha 

E Guzález, Matrícula 13-2003-31 Foro De Abogados. Hasta aquí la Minuta. 

E que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan 

ES queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, los 

5] cobnparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, para la 
0 . oo 

celebración de la presente escritura se observaron los peoceptos y requisitos 

       Portoviejo 
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dSINIE ROLANDO PINCAY CEDENO 

CL. 1310267996 

  

      

en a 

Le age Sedes 6 

LUZ MARIA CEDEÑO 
CL 344519779 

  
Se otorgó ante mi, de lo cual esta PRIMERA COPIA la misma que sello, signo y firmo 
en la misma fecha de su oforgamiento.- : 

    LA NOTARIA 

      

 



  

  

SEÑOR NOTARIO : En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una en la que. conste el contrato social de Constitución 

simultánea y el Estatuto Social de una Compa ni Anófinial Coqntenida en. 

las siguientes Clausulas; PRIMERA: e e ENTES .- Compares en a 

a e a nat ea sa pañía Anónima, por sus pi 

¿EDGAR RAMON PINCAY CEDEÑO soltero, e la de ugadar ía N 

131026797-4, JAIME ROLANDO PINCAY ONES Ce dula de 

ciudadanía N* 1310267990, LUZ MARIA CEDEÑO soltera, con cedula de 

ciudadanía 13025977-9 .Los comparecientes: son de nacionalidad mayores 

de edad ecuatoriana, mayores de edad y capaces para contratar. La 

compañía es de nacionalidad Ecuatoriana, constituida al amparo de lasjleyes 

de la República del Ecuador. SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD.- .: 

Los comparecientes declaran que constituyen de manera simultánea , como 

efecto lo hacen , una Compañía Anónima , que se someterá a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emiten los 

organismos competentes en esta materia. TERCERA: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA. TITULO | DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y 

PLAZO. ARTICULO PRIÑIERO : DENOMINACION.-La denominación ¡de la 

sociedad será COMPAÑÍA DE TRASPORTE DE CARGA PESADO JAIME 

PINCAY TRANSPORTE P8.C S. A poro tanto en todas las operaciones girara 

con este nombre , y se regirá por las disposiciones legales pertinentes 

relacionadas con fas actividades que realizare la Compañía y las normas 

que contemplan el estatuto Social aprobado por los Contratantes. 

ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía 

será en la ciudad de Chone , Cantón Chone , Provincia de Manabí. Por 

resolución de la Junta General de Accionistas se podrá establecer 

sucursales, agencias , corresponsalias o establecimientos administrados por 

un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el Exterior 

, cuando el desarrollo de sus actividades así lo exigieren , previa decisión de 

la Junta General y sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. 

ARTICULO TERCERO: OBJETO.-" La compañía se dedicara 

exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a Nivel , Nacional, 

sujetándose alas disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, 

tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan 

los Organismos competentes en esta materia . Para cumplir con su objeto 

social de la Compañía podrá suscribir toda clase de contratar civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley , relacionado con su objeto social . 

ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de duración de la Compañía i será 

de CINCUENTA AÑOS contados a partir de la fecha de inscripción de este 

contrati an Begistro Mercantil. El plazo.se pondra amelisigen Besaluvión 

de pa Genital, de Accionistas vesÑociadepe ar = 

la Compapit. so pondrá afésier 

A otaríai - s 
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de los derechos conferidos por la Ley a los accionistas , estos tendrán los 

siguientes :a) Elegir y ser elegidos para desempeñar las diferentes dignidades 

dentro de la compañía :b) Solicitar a los administradores los informes que 

necesiten y que tengan relación con los negocios sociales y siempre“ que no 

impliquen injerencias en la administración; c) Intervenir a través de la J! ntas 

Generales en las decisiones y deliberaciones de la Compañía 

personalmente o por medio de representante o mandatario , constituido en 

la forma que se determina en el contrato social; d) Percibir los benefi cios que 

le correspondan a Prorrata de las Acciones pagadas ;y, e) las demás que se 

establecieren en este contrato y las que constan de manera especial ¡en el 

artículo doscientos siete de la Ley de Compañías . Así mismo , a más de 

las obligaciones establecidas por la Ley, los accionistas tendrán las 

siguientes: a) Prestar su colaboración en las funciones para que les fueren 

nombrados o elegidos y cumplir con las comisiones que se le enc mndares " 

siempre que el accionista diere su consentimiento para ello ; ener 

de la realización de todo acto que implique injerencia en la adKl [ j Y 

afecte los intereses de la Compañía ; c) Pagar a la Compañia, ás acciones 

suscritas dentro del plazo estipulado en el contrato y , en su aefpsto des 

acuerdo con lo que dispongan la Junta General, pudiendo la Comp ma, 6 

este así de incumplimiento, deducir Las acciones establecidas en el arículo 

doscientos diecinueve de la Ley de Compañías ; d) Rendir las garantías 

que se solicitaren para el desempeño de las funciones de Presidente ¡ y de 

Gerente General, si asi lo hubiere resuelto la Junta General : y e) Las demás 

que se establecieren en este contrato y de manera especial las que constan 

en el artículo doscientos uno de la Ley de Compañías.. ARTICULO DECINIO 

SEGUNDO : REMISION Y REFERENCIAS LEGALES.- Lo relativo; a la 

transmisión de dominio de las acciones , sus requisitos y efectos dentro de 

la Compañía y ante terceros ; la entrega de acciones en sustitución de las 

pérdidas o deterioradas; los requisitos para la emisión de acciones ; 

contenido de los títulos ; derechos que la acción confiere a su titular; votación 

y mayoría en las resoluciones de la Junta General de Accionistas ; aumento 

de capital, liquidación anticipada de la compañía ; emisión de obligaciones ; 

reforma de estatutos , etc., en lo no previsto en este contrato , se regirá por 

las disposiciones de la ley pertinente. TITULO Ill DEL CERO “DE LOS 

LA ADMINISTRACION. ARTICULO DECIMO TRCEÑÓ > 

ra 

  

   
    

          

   
ORGANOS DE LA  SOCIEDAD.- El: gobierno de la. 5 

correspondiente a la Junta General de Accionistas Su adi r ist 

Directorio , al Presidente y al Gerente General [5 ed tendrán. ES Ss 

atribuciones que les compete según las leyes y las qué s séñala este Estátúto. 

ARTÍCULO DECIMO CUARTO : DE LA JUNIWyGENÉRÁL DE 
ACCIONISTAS.- La, y A integrada por los accionistas de 

la Compañía lega ear e Os Iiesda máxima autoridad y 

, en consecuencia-,-Ja e Lote de de conformidad ¿on la 

Ley y el Estatuto , ¡as hayan o no concurrido a 

   f 
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de la Compañía ; si no se obtuviere ese quorum, se procederá a efectuar 

una SEGUNDA convocatoria , la que no pódrá demorar a de! treinta días 

de la fecha fijada para la primera reunión, advirtién dese Yue ¿Exéap ara 

dicha junta con el número de áccionistas- present; "ARTÍCULO VIGESÍ 

PRIMERO .-QUORUÑ ESPECIAL DE INSTALA! INE e e as 

no establezca un quorum mayor, la Junta Generalg instalara en P 

convocatoria , para deliberar sobre el aumento o As iento 

transformación , la fusión , la escisión, la disolución anticipada;! activación 

de la Compañía en proceso de liquidación , la convalidación y , en general, 

cualquier modificación del estatuto, con la concurrencia de por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital pagado. En estos casos, salvo” que la Ley 

señale un quorum mayor, para que la Junta se instale previa . SEGUNDA 

convocatoria bastara concurrencia de la tercera parte del capital pagado. 

Cuando se proceda a una TERCERA convocatoria siempre que la ley no 

prevea otro quorum, la Junta instalara con el número de accionistas 

presentes. De ello se dejara constancia en la respectiva convocatoria. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO : QUORUM DE DECISIÓN.- Salvo 

disposición en contrario de la Ley , todas las resoluciones en las Juntas 

Generales se tomara por la mayoría del capital pagado concurrente | a la 

Junta . Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría 

ARTICULO — VIGESIMO TERCERO: FACULTADES DE LA JUNTA 

GENRAL DE ACCIONISTAS.- Corresponde a la Junta Sener ER de 

Accionistas : a) Ejercer las facultades que la Ley de Compáñias. y esté Et 

Estatuto señalan como la de su competencia privativa; b) Abr 1d] SA 

substanciales en el giro de los negocios sociales, dentro delito Wal gs 

objetivos; c) Reformar este contrato social , previo el cumplim' 3, 

requisitos legales '; d) Conocer y aprobar tas cuentas, el bala 

informes que, de conformidad con la ley, debe presentar el Gerente ar 

y el Comisario sobre el ejercicio económico y demás informe s de los 

Funcionarios de Conformidad con las normas legales pertinentes ;e) 

Resolver, de acuerdo a la Ley , sobre aumentos o disminuciones de capital 

:f) Nombrar al Presidente , al Gerente General,, a los miembros principales y 

suplentes del Directorio, y al Comisario , aso como aceptar sus renuncias , 

removerlos y proveer sus reemplazos, g) Fijar dietas de los Directores; h) 

Autorizar la apertura de sucursales, agencias o delegaciones de la Compañía 

dentro o fuera del territorio Nacional; i) Interpretar , en forma obligatoria las 

normas establecidas en el presente Estatuto; j) Disponer y resolver sobre el 

reparto de Utilidades y beneficios sociales y la formación del fondo de 

reserva; k) autorizar al Gerente General la celebración de actos y contratos 

cuya cuantía excedan de cien mil dolares de los estados Unidos de 

Norteamérica y en todos los casos autorizar la compra, venta y gravamen 

delos bienes raíces de la Compañía cuando estos superen los cincuenta mil 
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numérica de miembros concurrentes a la sesión. En caso de empate, el 

Presidente tendrá voto decisorio o dirimente. ARTICULO TRIGESIMO 

¡FACULTADES DEL DIRECTORIO .- Corresponde al Directorio :a) Aprobar 

las políticas administrativas de la Compañía ; b) Conocer el presupuesto 

anual que presente el Gerente General y someterlo a aprobación de la Junta 

General de Accionistas ; c) Establecer las remuneraciones del Presidente, 

Gerente General, Comisario; d) Crear, cuando á su criterio el desarrollo de la 

Compañía lo exija, las Gerencias seccionales , Subgerencias, Jefaturas, 

Departamentales y demás organismos administrativos fijando a los 

funcionarios , que al efecto elijan, su remuneración y atribuciones , entre los 

que no se incluirán la representación Legal, por tratarse de administradores 

internos; e) Requerir de los administradores y empleados de la Compañía 

informes que necesitare en relación con los negocios sociales, sugerir o 

resolver modificaciones y cambios convenientes para el mejor desarroll 

las actividades de la compañía; y f ) Ejercer las demás atrib a 
      

  

     

facultades que le confiera la Junta General de Accionistas £ ÓN 

TRIGESIMO PRIMERO: LIBRO DE ACTAS .- Las resoluciones |d: o un ds %. 

y 
Generales así cono una relación sucinta de las sesiones de e Sy ia las del 
Directorio se hará constar por medio de Actas que se exten 

acuerdo a la ley , en hojas móviles escritas a máquina en el anverso y 

reverso de cada hoja, las mismas que serán foliadas con numeración continua 

y sucinta y rubricadas una por una por el Secretario de cada Junta y, por 

el Presidente , sea este el titular o el designado por el efecto ARTICULO 

TRIGESIMO SEGUNDO: PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- el Presidente 

será nombrado por la Junta General para un periodo de dos años pudiendo 

ser reelegido , podrá ser accionista o no de la compañía. El Presidente 

continuara en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. El desempeño de su cargo se iniciara desde la fecha en que 

se inscriba su nombramiento en el Registro Mercantil con la razón de su 

aceptación. ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL PRESIDENTE.-Son atribuciones y deberes del Presidente : 

dispuesto en el presenten Estatuto; b) Suscribir, conjuntamente ¿on el 

Gerente General ,los títulos de acciones o los certificados provisic griales 

extenderlos a los accionistas ,c) Suscribir el nombramiento dé Gere NS 

General,; d) Convocar individualmente o conjuntamente cons lleno 

a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de las Juntas AS 

General a Juntas Generales y de Directorio; e) Presidir y dirigirW9s Sesiones O , 

de Junta General y del Directorio alas que asisia y sones 

secretario , las actas respectivas; f) Subrogar al Gerente General en ¡caso 

de falta , ausencia o estuviere impedido de actuar , aun cuando fuere de 

manera temporal, con todas las atribuciones del subrogado, hasta que la 

Junta General de Aci EC amame MR YA Serente General 
: y 9) Ejercer las demás, MANS,” nor 51 y este estatuto le 
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1 

que establece la Ley, no se requiere ser acciona te déla Esp ñ) a dora su 
cargo un año pudiendo ser reelegido 1 den ¡livamente. Lo Somisarios 

tendrán derecho limitado de inspección A. ada, sobre % as las 

operaciones sociales , sín dependencia dela. da iñ race Si s de , 

Compañía .- ARTÍCULO TRIGESIMO NO la - _ATRBULIN 
DEBERES DE LOS COMISARIOS..- Corresponde a : 
Fiscalizar la administración de la Compañía; b) Examinar la Contabilidad; Las 

justificaciones , revisar el balance y las cuentas pérdidas y ganancias, c) 

Presentar a la Junta General un informe de dichos exámenes para su 

aprobación ; d) Convocar a Junta general en casos de urgencia ;e) Asistir, con 

voz informativa a Juntas Generales ;f) Vigilar las operaciones de la Compañla; 
9) Pedir información a los administradores ;y , h) En general todas las demás 

atribuciones que por Ley y este Estatuto les correspondan, con relaciónia los 

negocios de la Compañía. ARTICULO.- CUADRAGESIMO CONVOCATORIA 

A LOS COMISARIOS.- El Comisario que estuviere en funciones deberá ser 

especial e individualmente convocado a las reuniones de Junta General. 
TÍTULO Y DÉ LOS BALANCES, DISTRIBUCION DE UTILIDADES YILAS 
RESERVAS.- ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO: BALANCES... Los 

Balances se practicaran al fenecer el ejercicio económico, al treinta y uno de 

Diciembre de cada año y los presentara el Gerente General a consideración 
de la Junta General ordinaria de Accionistas. El Balance contendrá no solo la 
manifestación numérica de fa situación patrimonial de la Empresa, sino también 
las explicaciones necesarias que deberán tener como antecedentes la 

Contabilidad de la Compañía, que ha de ser llevada de conformidad ia lo 

dispuesto en las pertinentes leyes y normas por un Contador o Auditor 

calificado .- ARTICULO CUADRAGESIMO SEGUNDO :REPARTO | DE 

UTILIDADES Y FÓNDO DE RESERVA.-A propuesta del Gerente General que 

podrá ser aprobado o modificada, la Junta General de Accionistas resolverá 

sobre ta distribución de utilidades , constitución de Fondos de reserva , es 

    
    

    

     

  

especiales , castigos y gratificaciones ¡pero no anualmente segregarar dl s 

beneficios — líquidos, por lo menos , el diez por ciento (10%) spa él > 
Fondo de reserva legal, hasta que 6se fondo alcance un al ual A 

= cincuenta por ciento (50%) del capital social. La Junta Generál ¿0 ñ ars 7 S 

sobre el reparto de utilidades deberá ceñirse a lo que al respec <elispone la E 

pertinente Ley. TÍTULO Vl.- DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACIONES 29352 
ARTÍCULO CUADRAGESIMO TERCERO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- 
La compañía se disolverá por una o más de las causas previstas para el efecto 
en la Ley de Compañías, y se liquidara con arreglo al procedimiento; que 

corresponda , de acuerdo con la misma Ley . El Gerente General asumirá las 

funciones de liquidador , pero siempre que las circunstancias requiera, la 
Junta General designara un liquidador principe AL AO SUIS enjonla 

Presentado y Devuelto     
Portoviajta > Drrlinneorrsassaces
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y 

ambiente u otros establecimientos por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas. DECLARACIONES .-Los firmantes de la presente 

escritura Pública son los accionistas fundadores dela Compañía , gbienes 

declaran expresamente que ninguno de ello NS TN rovecho 
personal , beneficios tomados del capital della' [varía en átt 

obligaciones . g.- en virtud de los pa ES ALEbNO 

declaraciones que anteceden, los accionistas Yágultan CEAz cuida iriam 

Janeth Concha González para que obtenga ás; E más 

requisitos de Ley ante la Agencia Nacional de RARE ontrol de 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, la Notaria del Cantón , 

Superintendencia de Compañias y Registro Mercantil .h.- Los Accionistas 

fundadores , de común acuerdo, designan al señor Jaime Rolando Pincay 
Cedeño para que desempeñe el cargo de Gerente General, y Edgar 

Ramón Pincay Cedeño , para que desempeñe el cargo de Presidente de 

la empresa, quedando así mismo facultado para que realice una vez que se 

haya cumplido los pertinentes requisitos legales, convoque a Junta General 

de Accionistas, para elegir los demás , administradores y Comisarios; de la 

Compañía .- Usted Señor Notario, se servirá agregar y anteponer las 

cláusulas de estilo necesarias para la completa_ validez de este instrumento, 

Firma.- Abogada Miriam Janeth Conc o icula trece guion dos 

mil tres guion treinta y uno del Foro de Y ados .- HA A AQUÍ LA MINUTA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEG 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

A. OFICINA: PORTOVIEJO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 01/09/2015 09:43 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7707647 A 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN Ef 

RESERVANTE: 11305987941 PINCAY CEDEÑO JAIME ROLANDO 

Ve PRESENTE e 

A.FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARC: 1 AS: E SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. : 

NOMBRE PROPUESTO: TRANSPORTE DE CARGA PESADA JAIME PINCAY TRANSPORTE PE2CS. A. 

| ACTIVIDAD ECONÓMICA: Ha4g TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4923.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, FRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, ¡INCLUIDO EL 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN, 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD DISTRIBUCIÓN | 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 01/09/2016 09:43 AM . 1 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD, » 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS, i 

| 
LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 
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* Documento generado por Quíptor 

«a Agencia 

de 
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Nacional 
de Tránsito 

PARA: Jaime Rolando Pincay Cedeño 
: Representante Legal 

Sr. Ing. Abelardo Agustín Santos Herrera 

Analista de Gestión 

ASUNTO: RESOLUCION N* 021-CJ-013-2015-ANT "TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA JAIME PINCAY TRANSPORTE P é C S.A." 

De mi consideración: 

Por medio del presente me permito remitir Resolución de Informe Previo de Constitución 
Jurídica N” 021-CJ-013-2015-ANT a favor de "TRANSPORTE DE CARGA PES DA 

JAIME PINCAY TRANSPORTE P£CS.A." 

A, 

Con sentimientos de poes ¿Aida ración. 
E 

  

   
      

  
    

Atentamente, ¡ E E, Aqonca 3 

DIOS, PATRIA Y (AD 
fue      

   

   

    és igual al Original Que me 

Presentado y De 
Facultad Art. 18 (a 

Ing. Gianna Vanessa Castillo-Farfiñ 
DIRECTORA PROVINCIAL DE MANABÍ 

Portovlk 
Anexos: 

- RESOLUCION 021-CJ-013-2015-ANT.pdf 

Copia: 

Eco. Mónica Isabel Almeida Cedeño 

Coordinador Zonal de Atención Transaccional 
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du, Antarto José de Sucre (Ax. Occidental) y J, Sánchez, e 
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ESPECIEN %: 4171000 
y VALOR: 145.00 

RESOLUCIÓN No, 021-CJ-013-2015-ANT 

* INFORME PREVIO A LA CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL DE MANABI 

. AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

    

   
   

  

     

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 2408 de fecha 13 de Julio del 2015, la Compañía en a 
carga pesada denominada "TRANSPORTE DE CARGA PESADA JAIME PINCAYA RANSPL 
soliciado el intorme previo de Constitución Jurídica. SN 

     

   

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denoripad PS RTE DE Circa, 
. PESADA JAIME PINCAY TRANSPORTE P £, C S.A.”, con domicilio en el cantón Ch ae vincia do 

solicitado € este Organismo el informe previo a su Constitución Juridica, Sn, jo nómina al 
integrantes de esta naciente Compañía, detallados a continuación: 

  

  

  

            

No 7 ACCIONISTAS ce 

1 PINCAY CEDEÑO JAIME ROLANDO 1310267990 | Cecce de p 

2 CEDEÑO LUZ MARIA, 1302529779 . | 
3 PINCAY CEDEÑO EDGAR RAMON 1310267974 |Pracrrázia ! 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas iegates y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, 
con las siguientes observaciones: Í 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgénica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

"Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el Estado, las 
operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse". 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

"La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose a 
las disposiciones de la Ley Orgánica de! Transporie Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta malería. Para cumplir con su objeto social la 
Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado 
con su objeto social”. i 

1 
4 
+ 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba ia Compañía para la prestación del servicio de transporte 
comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen , 
tílulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. j : 

i 
Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de 
Tránsilo y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 
Organismos de Tránsito, . 4 

- : ¡ 
a Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporle Terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporie Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre 
esta materia dictaren los organismos cormpetenies de Transporte Terrestre y Tránsito. 

i 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 
medio ambiente y otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas, o IN 

Que, la Unidad Técnica, mediante Memorando No ANT-UAM-: 2015- 8550 de fecha 21 de Septiembre Jeli2015, 
e Informe técnico favorable No. 0947-AS-UT-UAPM-ANT-15 recomienda la emisión de informe de factibilidad 
previo favorable para la Constitución Jurídico de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 
“TRANSPORTE DE CARGA PESADA JAIME FINCAY TRANSPORTE PE C S.A.” o 

      

    

  

   

   

Que, el Departamento Juridico, mediante Memorando Nro. ANT-UAM-2015-9148, de E 3 lolis me fue 
, del 2015 e intorme jurídico No. 0606-DJ-VJBT-2015-ANT, de fecha LE PSSpIAS ñ é 

- emisión de informe previo tavorable para la Constitución Jufídica Aetdse0: 

pesada denominada "TRANSPORTE DE CARGA PESADA JAIME PINGAYUIRA 
» cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

RESOLUCIÓN Mo, 021-CJ-013-2015-ANT 
"TRANSPORTE DE CARGA PES 'AUME PINCAY, 1 S / Lu 

le 8 Naciona aleta oeTA María po 
. á 

a NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DE POR[OVIEJ” 
Y Lio, Fanny Sánchez Y,   
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La|presente COP 
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Le. Agencia 
¿a Nacional 

SS de Tránsit.. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, en Sesión Ordinaria efectuada el 01 de Agosto de 2012, mediante Resolución No. 059-DIR- 
2012-ANT, resuelve: "Delegar a las o los Responsables de las Unidades Administrativas Provinciales de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y de la Comisión de Transito del 
Ecuador, aprobar los informes técnicos y jurídicos y expedir la Resolución de Informes Previos de Constitución 
Jurídica". 

' RESUELVE: ” 

| Erviic informe previo favorable para que ta Compañía de Transporte de Carga Pesada "TRANSPORTE DE 
¡CARGA PESADA JAIME PINCAY TRANSPORTE P 8. C S,A.", Con domicilio, en el cantón Chone, Provincia de 
¡Manabí, pueda constituirse jurídicamente. 

3 1. Este informe previo tavorable es exclusivamente pora la Constitución Jurídica de la Compañía, en 
| consecuencia no implica qgutorización para operar dentro del transporte comercial, para cuyo 
| efecto deberá salicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de 
| Tránsito. 

2. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escñtura Pública definitiva, 
la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las disposiciones de la 
Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguidad Vial y a las resoluciones que sobre esta 

i materia dictaren la Agencia Nacional del Transporie Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 
| autoridades que sean del caso, 

i 
1 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y a tas 
autoridades que sean del caso, 

4. 

Dado en la ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabí, en la Unidad Administrativa Provincial de Manabí de 
la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridayl Vial, el. O5tiTCLUbLe del 2015. 

y AARLAONAL DET ¿PE A        

   

   

cra, ha Agone 
a Haciona o 

o frannito      

    
S Ing. ; y ; , 

DIRECTORA PROVINCIAL DI DE y 
A a 

Agenela Waciogal pio Transito 

Lic, Fannh Sánchez V. 

    

   
RESOLUCIÓN No. 021-CJ-D13-2015-ANT 

“TRANSPORTE DE CARGA PESADA JAJME PINCAY TRANSPORTE P 2 C S.A." 
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MONTECRISTI 05 DE JUNIO2015 

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE LA COMPAÑÍA. 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA JAIME PINCAY TRANSPORTE P€:C S.A 

EN EL CANTON MONTECRISTI SECTOR EL ARROYO A LOS CINCO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL QUINCE, EN LA CEDE DE DICHA COMPAÑÍA ENCONTRANDOSE REUNIDOS LOS 

SOCIOS QUIENES CONFORMAN EL CIEN POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL, SIENDO LAS DIEZ Y 

NUEVE HORAS SE INSTALA LA CESION LA CUAL SE REFIERE. | 
. | 

1. ELECCION Y POCESION DEL SEÑOR PRESIDENTE Y GERENTE EN EL PUNTO DE ORDEN DEL 

DIA ES ELECCION Y POSECION DEL SEÑOR PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL S ELIJE COMO 
> > CRA El PAG l 

PRESIDENTE AL SEÑOR EDGAR RAMON PIINCAY A GERENTE*GE L AL 

     

     

    

SEÑOR JAIME ROLANDO PINCAY CEDEÑO. — 

SIENDO LAS VEINTE HORAS SE DA TERMINADA LA SECION., 

LUZ MARIA CEDEÑO 

A , l 

reRR A 1 
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ZON DE INSCRIPCIÓN: Conforme Solicitud. A esta ¡fech 

que inscrita la escritura de CONSTITUCIÓN LA COMPAÑÉ JE 

TRANSPORTE DE CARGA A PINCAY TRANSPORPÉ P ee 

    

CS.A.”, celebrada en la Notaría Pública Primera del cantón Portoviejo, a cargo 

Í REGISTRO 
MERCANTIL, bajo la Partida númert (57). Y anotada esta A el 

Octubre del año dos mil quince. Quedando anotada en 
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  _ número (129) del Repertorio General. 

Chone, Diciembre s ¡de del dos mil 
Elaborada por: Maricel Napa Mera — Y 
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